
Desarrollar un plan de inversión hacia el sector 
Público de salud, basado en incorporación de 
personal en condiciones dignas de salario y 
adecuación edilicia y tecnológica de los 
establecimientos públicos, para duplicar la oferta de 
Servicios, ampliar los horarios de atención y así 
disminuir esperas y demandas insatisfechas, llevando 
la inversión pública en Salud al 4 % del PBI – hoy la 
cifra vigente es de 2,3%).

Implementar plenamente los nuevos marcos legales 
referidos a Producción Pública de Medicamentos y 
Salud Mental por ejemplo, y denuncia del convenio 
de PAMI con la Industria Farmacéutica, que arrastra los 
vicios de la gestión Alderete. Incorporar en la agenda 
socio sanitaria los planteos de los colectivos de 
Género y de Pueblos Originarios, la derogación y 
reemplazo de la Ley de Riesgos del Trabajo y el pleno 
cumplimiento de la Ley de Regulación de Empresas 
de Medicina Privada Prepaga. Prohibir la tercerización 
de la administración o de los servicios �nales en el 
sector público. Instaurar un programa de violencia “0” 
en los establecimientos de Salud, con base en la 
participación social y de los trabajadores de los 
efectores públicos de salud.  

Simultáneamente para conseguir mejor Salud, se 
deben atender y resolver las causales 
sociales-económicas de la enfermedad colectiva: 
Erradicación de la pobreza, alimentación adecuada, 
vivienda digna, educación, trabajo decente, acceso al 
agua potable y servicios sanitarios, medio ambiente 
saludable, acceso a la salud sexual y reproductiva 
incluyendo la despenalización del aborto, y hay que 
frenar el modelo extractivista que es una de las 
nuevas formas de enfermarse en la Argentina.
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En el caso del sistema público de Salud además es 
necesario no sólo porque sostiene buena parte de la 
demanda más crítica de lxs argentinxs (accidentes, 
partos, urgencias, etc), sino porque existe donde a 
veces no hay otra cosa a lo largo y lo ancho de la 
geografía del país.

El Sistema Público de Salud en la Argentina se 
encuentra en crisis como consecuencia de un 
sostenido, intencionado y plani�cado proceso de 
abandono y desmantelamiento re�ejado en las 
no/políticas aplicadas en las últimas décadas. 

Con bombos y platillos el Gobierno Nacional anuncia 
la implementación de la Cobertura Universal de 
Salud CUS mediante un Seguro y una Canasta Básica 
para casi 16 millones de personas “sin cobertura” 
ususarios del Sistema Público, como si el Derecho a la 
Salud consagrado en la Constitución Nacional no 
fuera su�ciente.

  Incorpora los términos COBERTURA – NO COBERTURA 
para focalizar en una franja de la población “sin trabajo 
formal” (en la práctica la población más pobre del país), 
eludiendo el concepto de DERECHO a la salud que la 
constitución argentina otorga formal y efectivamente a 
todos sus ciudadanos. 
 
    A  esa población destinataria de la CUS se le ofrecerá una 
cartilla recortada de enfermedades y prácticas que 
estarán “aseguradas”; pero por ser ALGUNAS, NO SERÁN 
TODAS por lo tanto siempre serán menos que las que 
pueda necesitar. Lo que quede por fuera de la “cartilla” 
tendrá que ser pagada o litigada.

    Así, tiende a consolidar un sistema de salud estrati�cado 
e injusto, con una medicina POBRE para población POBRE 
y sin trabajo formalizado;  y otra para la población con 
trabajo formal y/o ingresos medios o altos, a los que a su 
vez también se les escalonarán los planes de “cobertura” 
de acuerdo a su capacidad de pago, en el sistema de obras 
sociales y prepagas. 

 También posibilita aumentar las ya existentes e 
importantes transferencias de recursos �nancieros, desde 
el sector público al sector privado, a través de la 
posibilidad de elegir los efectores para las prácticas de 
Salud (indistintamente podrían ser Hospitales o 
Sanatorios).

   Por lo tanto, lejos de incrementar el presupuesto de 
salud para las actividades de sostén del sector público 
que promulga, este desvío de recursos profundizará el 
des�nanciamiento y abandono del sistema público 
(hospitales y centros de salud), manteniendo una función 
residual del mismo.

    Y va a atentar severamente contra la calidad de empleo 
de los trabajadores de la salud, fomentando modelos de 
contrataciones y de retribuciones que no respetan los 
derechos laborales establecidos por la Constitución 
Nacional y las leyes de trabajo.

Decimos que la CUS es una estafa porque detrás de 
este enunciado atrayente, se esconde una trampa con 
las siguientes características:

   Centrado en la prevención y en la promoción de la 
Salud, o sea, evitando que la gente se enferme. Con 
énfasis en una oferta de servicios de fuerte carácter 
preventivo promocional, mano de obra intensivo, 
extramuros, interdisciplinario. que se vincule con la salud 
humana y no con la especulación de las empresas. Que 
articule todos los segmentos actualmente vigentes en un 
modelo de gestión integrado, con dominancia del sector 
público en su red de efectores y una red privada 
complementaria y subsidiaria al sector público. 

    Una condición ineludible para la consolidación de este 
sistema es el fortalecimiento del sector público hasta 
convertirlo en su columna vertebral, lo que implica 
primariamente 

    Excluir por ley al sistema de atención pública de la salud 
de las pretensiones del mercado del aseguramiento 
privado. 

    El cese inmediato de los despidos, y el reintegro de los 
compañeros y compañeras despedidos y cesanteados del 
sector salud; y el cese de los procesos de precarización y 
hostigamientos laborales y psicológicos sobre el 
personal. Por el contrario, se debe optimizar las 
condiciones de Seguridad y Medio ambiente para 
trabajadores de la Salud.  

En contraposición, le decimos que

..........................................................................................................
La existencia de los ámbitos públicos en una 
sociedad es fundamental porque es el ámbito donde 
se rati�can los DERECHOS DE LAS PERSONAS. Sin 
ámbitos públicos no se pueden garantizar Derechos 
porque “lo” privado privilegia el lucro y la ganancia. Es 
en ésta materialización del DERECHO donde asienta 
la capacidad y posibilidad “nivelatoria y 
redistribuidora” de las políticas públicas... No importa 
cuánto tengas, sólo importa que lo necesites. Ese es 
el concepto del Derecho. GRATUITO UNIVERSAL IGUALITARIO Y DE CALIDAD, 

destinado a toda la población argentina y quienes 
habiten nuestro suelo, por Derecho constitucional. 
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